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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recurso de Revisión 02446/INFOEM/IP/RR/2022, 02447/INFOEM/IP/RR/2022 y 02448/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Metepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

[bookmark: _Hlk13731818]I. Presentación de las solicitudes de información.

Con fechas veintiséis y treinta y uno de enero, y primero de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó diversas solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Metepec, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk72955961]Folio de solicitud.
	Información solicitada.

	01732/METEPEC/IP/2022
	SOLICITO SE ME ENVIE COPIA DOCUMENTAL DEL INSTRUMENTO LEGAL Y JURIDICO ENTRE EL INSTITUTO DEL DEPORTE DE METEPEC Y LA EMPRESA SEVEN SPORT MEXICO, CON EL CUAL SE AUTORIZA A REALIZAR EL EVENTO ATLETICO DEL DIA 24 DE ABRIL DEL 2022 A REALIZARSE EN LA PISTA ATLETICA DE LA UNIDAD DEPORTIVA MARTIN ALARCON HISOJO, CON SALIDA 7 AM, Y CON COSTO DE INSCRIPICION DE $420.00 LO CUAL INCLUYE PAQUETE DE CORREDOR, ASIMISMO, CUAL ES LA FUNCION DEL INSTITUTO EN ESE EVENTO Y CUAL ES LA DE LA EMPRESA CONTRATADA, TODA VEZ QUE EL INSTITUTO, ESTA FACULTADO Y OBLIGADO A DESARROLLAR DE MANERA AUTONOMA ESOS EVENTOS, POR ULTIMO SE ME DESIGNE EL NUMERO DE CUENTA EN DONDE SE HA DE DEPOSITAR EL RECURSO Y CUAL ES LA FINALIDAD DEL COBRO DE ESTA CUOTA.

	01759/METEPEC/IP/2022
	Solicito se me entregue copia documental de los convenios de comodato firmados con el C. Sergio Barragán Herrera para la instalación del alumbrado en las unidades deportivas de Martin Alarcon Hisojo y Plaza Estado de Mexico, en los años 2019, 2020 y 2021. (sic)

	01707/METEPEC/IP/2022
	SOLICITO SE ME EXHIBA DE MANERA DOCUMENTAL EL INSTRUMENTO JURIDICO REALIZADO CON EL EQUIPO DE FUTBOL AMERICANO OSOS IPEFH, A EFECTO DE APERTURAR LA ESCUELA DE INICIACION DE FUTBOL AMERICANO EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD DEPORTIVA MARTIN ALARCON HISOJO, ASI COMO LA CUOTAS QUE SE HAN DE COBRAR, EL DESTINO DE DICHAS CUOTAS, BAJO QUE TABULADOR SE FUNDAMENTA EL COSTO DE LAS MISMAS, ASI COMO EL FUNDAMENTO JURIDICO PARA HACER SOCIEDAD DE NEGOCIOS CON PARTICULARES.



Es de precisar que en las solicitudes anteriormente listadas, se eligió como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.
Con fecha veinticinco y veintiséis de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a las solicitudes de acceso a la información, de lo que cabe señalar, las tres respuestas fueron en el mismo sentido, conforme a lo siguiente: 

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 01732/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjunto los oficios números: DA/01248/2022, DA/01249/2022 y DA/01251/2022, todos signados por el Director de Administración, por medio de los cuales, refiere que la Dirección a su cargo, no cuenta con atribuciones y/o funciones para dar contestación a los requerimientos del Particular.

III. Interposición de los Recursos de Revisión.

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los términos siguientes:

	Número de Recurso
	Recurso de Revisión 

	02446/INFOEM/IP/RR/2022
	ACTO IMPUGNADO	
Respuesta

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
no existen archivos adjuntos

	01962/INFOEM/IP/RR/2022
	ACTO IMPUGNADO	
respuesta incorrecta

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
derivado a que existe el contrato en referencia y se esta negando la información al ciudadano. verificar en carpeta de entregar recepción. (sic)

	01963/INFOEM/IP/RR/2022
	ACTO IMPUGNADO	
Respuesta

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Puesto que la información no fue solicitada a la direccion de administración del municipio sino al instituto del deporte de metepec, están negando la información. (sic)



IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión.

El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 02446/INFOEM/IP/RR/2022, 02447/INFOEM/IP/RR/2022 y 02448/INFOEM/IP/RR/2022 a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto de Transparencia, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión.

El primero y cuatro de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveídos que fueron notificados a las partes los mismos días señalados, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

No obstante lo anterior, el Recurrente y el Sujeto Obligado omitieron realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

c) Acumulación de los Medios de Impugnación.

En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, previo análisis de las características de los medios de impugnación identificados con las claves: 02446/INFOEM/IP/RR/2022, 02447/INFOEM/IP/RR/2022 y 02448/INFOEM/IP/RR/2022, al advertirse conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida al Ayuntamiento de Metepec; con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, se decretó la acumulación del Recurso de Revisión: 02448/INFOEM/IP/RR/2022 y 02447/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 02446/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, actuación que fue notificada a las partes, el veintidós del mismo mes y año.

d) Ampliación de plazo para resolver.

El veintinueve de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el dos de mayo de la misma anualidad.

e) Cierre de instrucción.

Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Metepec, lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk74821493]Del evento atlético que tuvo verificativo el día veinticuatro de abril del año en curso: 
a) Contrato con la persona jurídico-colectiva Seven Sport México, a fin de llevar a cabo el evento.
b) Funciones del Instituto del Deporte del Ayuntamiento de Metepec y de la empresa contratada para su desarrollo.
c) Razones o motivos para el cobro de la cuota y destino final de los recursos recaudados.

2. Convenios de Comodato para la instalación de alumbrado público en las unidades deportivas de Martín Alarcón Hisojo y Plaza Estado de México de los ejercicios 2019 a 2021.

3. De la escuela que se apertura con el equipo de fútbol americano Osos IPEFH: 

a) Fundamentación para llevar a cabo sociedad de negocios con Particulares
b) Instrumento Jurídico Celebrado con el Equipo para la apertura de la escuela.
c) Cantidad de las cuotas a cobrar, el destino y bajo que tabulador se asignan.
En atención a lo solicitado, el Sujeto Obligado únicamente adjuntó un oficio signado por el Director de Administración, en el que señala que la Dirección a su cargo, no cuenta con atribuciones y/o funciones para conocer de los requerimientos, por lo que, en los archivos de esta, no obra información y/o documentación relacionada con lo solicitado.

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión en donde se agravió en el tenor de señalar que se le niega la información, toda vez que únicamente se pronunció la Dirección de Administración, además que a su decir, los documentos que solicitó si existen; por lo que en el caso en particular se actualizan la causal de procedencia del artículo 179 fracción XIII, la cual versa en la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.

Cabe señalar que admitido el Recurso de Revisión que nos ocupa, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en rendir manifestaciones adicionales que a sus intereses convinieran. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia materia de la presente Resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información con número de folio 01732/METEPEC/IP/2022, 01759/METEPEC/IP/2022, 01707/METEPEC/IP/2022 las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Metepec y los escritos recursales; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha establecido lo anterior, resulta conducente hacer énfasis en que el requerimiento del ahora Recurrente, versa en acceder a lo siguiente: 

1. Del evento atlético que tuvo verificativo el día veinticuatro de abril del año en curso:
a) Contrato con la persona jurídico-colectiva Seven Sport México
b) Funciones del Instituto del Deporte del Ayuntamiento de Metepec y de la empresa contratada para su desarrollo.
c) Razones o motivos para el cobro de la cuota y destino final de los recursos recaudados.

2. Convenios de Comodato para la instalación de alumbrado público en las unidades deportivas de Martín Alarcón Hisojo y Plaza Estado de México de los ejercicios 2019 a 2021.

3. De la escuela que se apertura con el equipo de futbol americano Osos IPEFH: 

a) Fundamentación para llevar a cabo sociedad de negocios con Particulares
b) Instrumento Jurídico celebrado con el equipo para la apertura de la escuela.
c) Cantidad de las cuotas a cobrar, el destino y bajo que tabulador se asignan.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, marca que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Con lo hasta aquí expuesto, es necesario precisar que como motivos de inconformidad, el ahora Recurrente señaló que se le negó el acceso a la información solicitada, toda vez que solamente la Dirección de Administración emitió un pronunciamiento, además, que a su decir, la información de su interés si existe; así, para dar certeza al Recurrentes sobre si con la actuación del Ayuntamiento de Metepec se satisface su pretensión, se entrara al estudio de fondo respecto a la naturaleza jurídica de lo solicitado.

Lo anterior, bajo los principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del Particular; en ese sentido resulta necesario hacerle del conocimiento de este último, que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado haga entrega del soporte documental, en que obre la información requerida, conforme a los artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual señala que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

Finalmente, previo al estudio de fondo de los Recursos de Revisión que nos ocupan, no se deja de lado por parte de este Organismo Garante, que en términos del artículo 9, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto debe actuar de forma imparcial respecto a las pretensiones de las partes que actúan en el procedimiento de acceso a la información, por ello, toda vez que parte de lo solicitado corresponde a eventos y/o actos de los cuales no se cuenta con la certeza que hayan tenido verificativo o bien, se hayan realizado, aunado a que el Sujeto Obligado, por medio de su respuesta no negó ni afirmó la existencia de lo requerido, es que se procedió a realizar una investigación de la pretensión del Particular, lo cual, será precisado en la parte de estudio correspondiente a cada Recurso de Revisión que conforma el expediente acumulado en el que se actúa.

Así entonces, en virtud de encontrarnos ante diferente tipo de información requerida, y toda vez que como ya fue expuesto, el Sujeto Obligado emitió la misma respuesta para las tres solicitudes antecedentes del Recurso de Revisión al rubro en la que no afirma la existencia de lo solicitado; es procedente dividir el estudio de la Presente, en ajuste a lo siguiente: 

Análisis de 1; del evento atlético que tuvo verificativo el día veinticuatro de abril del año en curso:
a) Contrato con la persona jurídico-colectiva Seven Sport México, a fin de llevar a cabo el evento.
b) Funciones del Instituto del Deporte del Ayuntamiento de Metepec y de la empresa contratada para su desarrollo.
c) Razones o motivos para el cobro de la cuota y destino final de los recursos recaudados.

La pretensión del Particular proviene de un evento que, a su decir, tuvo verificativo el día veinticuatro de abril de esta anualidad, en la unidad deportiva Martín Alarcón Hisojo; por lo que, este Instituto con la finalidad de obtener los indicios necesarios para emitir el pronunciamiento respectivo, se avocó a verificar a través del buscador electrónico Google si el evento en cita se llevó a cabo, así también, si la empresa alusiva tuvo relación alguna con el acontecimiento en comento.

Por lo anterior, caber señalar que este Organismo Garante no encontró ningún tipo de publicación oficial por parte del Ayuntamiento de Metepec en relación con el hecho que se refirió en la solicitud de acceso; así, es conveniente de igual forma precisar que dicha búsqueda también se realizó por medio de las redes sociales oficiales del Ayuntamiento de Metepec, así como en particular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec -véase en https://web.facebook.com/profile.php?id=100064353412942- sin embargo, no se obtuvieron indicios que permitan afirmar que el suceso en cita, efectivamente tuvo lugar en la fecha y hora que advirtió el Recurrente.
Además, respecto a la persona jurídico-colectiva que también precisó el Particular, este Instituto no obtuvo ningún indicio de su participación en el evento que es mencionado en el requerimiento de información, toda vez que del motor de búsqueda Google, incluso no se encontraron resultados que adviertan de su existencia.

Precisado lo anterior, conviene referir primeramente que el Titular de la Unidad de Transparencia, únicamente realizó el turno interno de la solicitud de acceso con folio 01732/METEPEC/IP/2022, a la Dirección de Administración de conformidad con las actuaciones que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX), tal y como se muestra a continuación: 

	[image: ]

La determinación anterior, obedece a que el nombre del Servidor Público Habilitado, concuerda con el del Director de Administración que firmó el documento rendido en respuesta al requerimiento de información. 

En este tenor, es evidente que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, no realizó el turno interno de la solicitud de acceso con folio 01732/METEPEC/IP/2022 a todas las áreas competentes que, por sus atribuciones, debían conocer la misma, obligación que encuentra sustento legal en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, a la letra, da cuenta de lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En tales circunstancias, la respuesta emitida al requerimiento de información deja en estado de incertidumbre al Recurrente y al mismo tiempo, no permite que este Instituto tenga la certeza que en los archivos del Sujeto Obligado,  no obra información alguna y/o documentales que puedan atender la pretensión del Particular, toda vez que no se acreditó la búsqueda exhaustiva y razonable, en concordancia que no se realizó ningún pronunciamiento sobre la existencia o no, del evento en cuestión; esto, en virtud que el Director de Administración, únicamente se limitó a manifestar la falta de atribuciones de la Dirección a su cargo para contener información y/o documentales dentro de sus archivos.  

En consecuencia a lo anterior, es necesario traer a colación el Bando Municipal del Ayuntamiento de Metepec 2022-2024 –disponible para su consulta en http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo057.pdf- para así, detallar de manera enunciativa mas no limitativa, las áreas que al menos, este Instituto, pudo advertir que ostentan atribuciones para conocer de la solicitud de acceso; en ese dicho, se da cuenta de lo siguiente: 

CAPÍTULO IX 
DE LA PROMOCIÓN Y FOMENTO AL DEPORTE

ARTÍCULO 130.- El Ayuntamiento impulsará la práctica del deporte y el ejercicio, con el fin de preservar la salud física y mental de sus habitantes, así como prevenir enfermedades, además de fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, y ser el medio para desarrollar las acciones de prevención del delito y adicciones. Así mismo, en coordinación con el sector público y privado, realizará campañas de difusión y será el vínculo con las dependencias estatales y nacionales para la realización de eventos deportivos.

ARTÍCULO 131.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, promoverá la práctica del deporte y la activación física en todo el municipio, para que sus habitantes de manera individual o colectiva puedan practicar alguna disciplina, conservar la salud, ocupar positivamente su tiempo libre y reforzar sus capacidades recreativas y laborales, a través de las siguientes acciones:

I …
II. Promover la creación, conservación y mejoramiento de los recursos humanos, materiales y financieros, destinados a la cultura física, actividades recreativas y deporte;
III … 
IV. Organizar torneos y eventos deportivos, además de conformar escuelas deportivas municipales;
V a VI… 

En atención a la normatividad en estudio, podemos precisar que en el Ayuntamiento de Metepec, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, es el área de su estructura orgánica encargada de la promoción de la cultura deportiva, por medio de la creación de eventos apegados a la actividad física, lo cual, encuentra relación con la pretensión del Recurrente, así, es claro que el servidor público habilitado que se haya designado al interior del Instituto en comento, debió conocer de la solicitud de información antes señalada, para con ello, encontrarse en oportunidad de emitir el pronunciamiento conducente respecto al interés del Recurrente.

Ahora bien, en relación con la parte del requerimiento que hace referencia al contrato que en su caso se haya celebrado con la persona jurídico-colectiva que mencionó el Particular, el Código de Reglamentación Municipal de Metepec -véase en http://metepec.gob.mx/pagina/archivo-municipal.php#cuerpo- refiere lo siguiente: 

Artículo 3.90.- La Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, tiene las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar las acciones para la adquisición y suministro de los bienes muebles, equipos, materiales y contratación de servicios requeridos por las dependencias del Ayuntamiento;
II a X …
XI. Indicar, verificar y supervisar que la elaboración de las convocatorias, bases de licitación, invitaciones restringidas o de adjudicación directa y de los contratos respectivos, cumplan con las disposiciones legales aplicables, validando la información en el ámbito de su competencia;

En el tenor del ordenamiento en cita, la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, es el área del Sujeto Obligado que se encarga de la coordinación respecto a los servicios contratados de las áreas que integran su estructura orgánica, esto, con la finalidad de cumplir con sus funciones y/o atribuciones; en este sentido, dicha área también debió conocer del requerimiento de información que se estudia en el presente apartado, toda vez que, de ser el caso que se haya celebrado algún tipo de contratación para llevar a cabo el evento expuesto por el Particular, el contrato respectivo puede obrar dentro de los archivos de esa Subdirección.

En consecuencia a lo expuesto, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, de manera enunciativa más no limitativa, dentro del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios,  a fin de satisfacer el Derecho de Acceso a la Información del Particular y en su caso, entregar la documentación que dé cuenta de la pretensión de este último, o bien, de ser el caso que el multicitado evento no haya tenido verificativo tal y como se encuentra señalado en la solicitud de acceso, de forma clara y precisa, en términos del artículo 19 y 160 de la Ley local de la materia, se deberá hacer del conocimiento del Particular.

Así, en conclusión a todo lo antes expuesto, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado no satisface el derecho de acceso a la información del Particular, por ello resulta procedente determinar que el motivo de agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO y en consecuencia se REVOCA la respuesta a la solicitud de acceso 01732/METEPEC/IP/2022, antecedente del Recurso de Revisión 02446/INFOEM/IP/RR/2022, a fin de ORDENAR que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la información referida en el presente apartado.

Análisis de 2; convenios de Comodato para la instalación de alumbrado público en las unidades deportivas de Martín Alarcón Hisojo y Plaza Estado de México de los ejercicios 2019 a 2021.

Respecto a este apartado, toda vez que ya se precisó el sentido de la respuesta a la solicitud, primeramente conviene puntualizar que la información interés del Particular, se encuentra relacionada con las obligaciones de transparencia comunes que los Sujetos Obligados deben tener a disposición del público de manera permanente y actualizada  de conformidad con el artículo 92 fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que a la letra reza lo siguiente: 

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I a XXXI …
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
XXXIII a LII … 
(énfasis añadido)

Así entonces, en el tenor de la normatividad invocada, este Instituto consultó el portal de Información Pública de Oficio IPOMEX del Ayuntamiento de Metepec -disponible para su navegación en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC.web- en específico, la fracción XXXII, denominada las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados; lo anterior, con el objeto de localizar si el Sujeto Obligado ha celebrado un tipo de convenio con la persona física que se observa en la solicitud de acceso; así, por cuanto hace a los años de los que se peticionó la información, en atención al documento en formato Excel que puede descargarse para consultar la información disponible dentro del portal en cita, este Organismo no obtuvo indicio alguno sobre la celebración de un acto jurídico entre el Ente Recurrido y la persona señalada por el Particular.

Lo anterior, únicamente se reproduce en la Presente de forma enunciativa, en razón que al no haber un pronunciamiento expreso por parte del Ayuntamiento de Metepec, este Instituto no cuenta con la certeza que este último no haya celebrado algún tipo de convenio con la persona que el Recurrente señaló en su requerimiento de información; en tales circunstancias, es conveniente de nueva cuenta traer a colación el Bando Municipal del Ayuntamiento de Metepec, en el que, por cuanto hace a este apartado, se decreta lo siguiente: 

TÍTULO OCTAVO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES
CAPÍTULO I DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO
	
ARTÍCULO 53.- El servicio público es el conjunto de elementos personales y materiales, coordinados por los órganos de la administración pública, destinados a atender y satisfacer una necesidad de carácter general. La prestación, organización, administración, modificación, planeación, ejecución y evaluación de los mismos estará a cargo del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 54.- Son funciones y/o servicios públicos municipales los que a continuación se señalan en forma enunciativa, más no limitativa:

I a III …
IV. Alumbrado público; limpia, recolección, traslado, tratamiento, transformación y disposición final de residuos sólidos municipales; panteones, parques, jardines, áreas verdes protegidas y recreativas y su equipamiento;
V a X … 

ARTÍCULO 56.- Los servicios públicos municipales, deberán prestarse de la siguiente manera:

I …
II. Por convenio, cuando el Ayuntamiento lo acuerde de esa manera con el Gobierno Estatal, o cuando se coordine con otros Ayuntamientos para su prestación; y 
III a VI … 

En el sentido del ordenamiento en estudio, el alumbrado público obedece a un servicio que estará a cargo del Ayuntamiento, el cual, podrá prestarse -entre formas- por convenio siempre que se cumplan con las formalidades señaladas en el Bando Municipal en cita; así entonces, si bien, como se ha mencionado en repetidas ocasiones, el Sujeto Obligado no se pronunció expresamente sobre la existencia o no de un convenio por la prestación de este servicio público, por lo que, este Organismo Garante en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información del Particular, toda vez que se identificaron atribuciones que se asemejan a la pretensión del Recurrente, es que encuentra pertinente ordenar que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información interés del Particular en todas las áreas pertinentes para que, de ser el caso, entregue la información que dé cuenta de la solicitud de acceso con folio 01759/METEPEC/IP/2022.

Conforme a lo anterior, en el supuesto que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, el Sujeto Obligado de cuenta que no celebró ningún tipo de convenio para el alumbrado público en las unidades deportivas de Martín Alarcón Hisojo y Plaza Estado de México durante los ejercicios 2019 a 2021 con la persona que se encuentra señalada en la solicitud de acceso antes mencionada, en términos del numeral 19 y 160 de la Ley local de la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Particular.

Así, en conclusión a todo lo antes expuesto, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado no satisface el derecho de acceso a la información del Particular, por ello resulta procedente determinar que el motivo de agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO y en consecuencia se REVOCA la respuesta a la solicitud de acceso 01759/METEPEC/IP/2022, antecedente del Recurso de Revisión 02447/INFOEM/IP/RR/2022, a fin de ORDENAR que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la información referida en el presente apartado.

Análisis de 3; de la escuela que se apertura con el equipo de futbol americano Osos IPEFH: 
a) Fundamentación para llevar a cabo sociedad de negocios con Particulares.
b) Instrumento Jurídico celebrado con el equipo para la apertura de la escuela.
c) Cantidad de las cuotas a cobrar, el destino y el tabulador de asignación.

Conforme a esta solicitud de acceso, el Sujeto Obligado también se limitó a manifestar que en la Dirección de Administración no obra información alguna concerniente al interés del Particular, en este tenor, como fue precisado en el análisis del punto 1; el titular de la Unidad de Transparencia únicamente turnó la solicitud de información a la Dirección en comento; por ende, es claro que no se cumplió con la búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Ahora bien, en virtud de las constancias que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, derivado de la interposición del Recurso de Revisión que se resuelve, este Instituto no tiene la certeza de si lo señalado por el Particular en efecto se llevó a cabo por el Sujeto Obligado, o bien, resultan manifestaciones subjetivas; en tal virtud, se consideró necesario realizar una investigación respecto a la expresión del Particular, de lo que se da cuenta, que este Instituto por medio del motor de búsqueda Google, sin dejar de lado la página oficial del Ayuntamiento de Metepec, no obtuvo ningún indicio que permita tener mayor certeza sobre el alcance de la solicitud de acceso a la información con folio 01707/METEPEC/IP/2022, pues no se encontraron publicaciones alusivas a la apertura de la escuela en comento.

En este tenor, toda vez que la respuesta del Sujeto Obligado no da certeza sobre la inexistencia de lo solicitado por no haberse generado, puesto que únicamente la solicitud se turnó a un área del Ente Recurrido, a fin de determinar si el Sujeto Obligado cuenta o no con atribuciones para realizar la apertura de escuelas deportivas en coadyuvancia con personas físicas o bien, jurídico colectivas del ámbito privado, es conducente que una vez más se dé cuenta de lo que marca el Bando Municipal del Ayuntamiento de Metepec, por lo que, en atención a este apartado, dicho ordenamiento marca lo siguiente:

ARTÍCULO 131.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, promoverá la práctica del deporte y la activación física en todo el municipio, para que sus habitantes de manera individual o colectiva puedan practicar alguna disciplina, conservar la salud, ocupar positivamente su tiempo libre y reforzar sus capacidades recreativas y laborales, a través de las siguientes acciones:

I … 
II. Promover la creación, conservación y mejoramiento de los recursos humanos, materiales y financieros, destinados a la cultura física, actividades recreativas y deporte;
III .
IV. Organizar torneos y eventos deportivos, además de conformar escuelas deportivas municipales; 
V a VII … 
(énfasis añadido)

Conforme a lo anterior, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, cuenta con la atribución de promover la creación de recursos materiales, así como conformar escuelas deportivas municipales con la finalidad de realizar la promoción de la actividad física, por medio del deporte, por lo tanto, es claro que esta área del Sujeto Obligado debió conocer del requerimiento de información con el objetivo de realizar el pronunciamiento que corresponda respecto a lo que solicitó el Particular; en el entendido que lo hasta aquí expuesto por parte de este Instituto, no significa que se confirme lo dicho por Particular en su solicitud de acceso, sino que, en aras de otorgar certeza en términos del principio de Auxilio a los particulares que rige al procedimiento de acceso a la información, es que se debe cumplir con lo que dicta la Ley local de la materia, y turnar las solicitudes de acceso a la información a todas las áreas que por sus atribuciones deban conocer.

En tales circunstancias, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia no realizó el turno a todas las áreas competentes, es por lo que, en cumplimiento a la Presente, el Ayuntamiento de Metepec deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas pertinentes, a fin que de ser el caso, haga entrega de las documentales que den cuenta de la pretensión del Particular, o bien, en virtud que no se haya celebrado la edificación de la escuela en los términos en que fueron asentados en el requerimiento de información, será necesario que por medio de un pronunciamiento claro y preciso, de conformidad con lo señalado en los artículos 19 y 160 de la Ley local de la materia, se haga del conocimiento del Particular.

No se omite señalar que el Recurrente al presumir la existencia de una relación jurídica entre la escuela y el Ayuntamiento para la instalación de un escuela, solicitó el instrumento jurídico en donde dicha relación se formalizó, así como el fundamento para realizar este tipo de actividades con particulares, sin embargo, dichas respuestas de ser el caso que se haya realizado, se atienden con la misma expresión documental, pues para su validez y legalidad, en el contrato, convenio o instrumento, se deben establecer las atribuciones del Ayuntamiento la suscripción, por lo que la entrega de este, permitirá tener por atendidas las dos solicitudes. 

Así, en conclusión a todo lo antes expuesto, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado no satisface el derecho de acceso a la información del Particular, por ello resulta procedente determinar que el motivo de agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO y en consecuencia se REVOCA la respuesta a la solicitud de acceso 01707/METEPEC/IP/2022, antecedente del Recurso de Revisión 02448/INFOEM/IP/RR/2022, a fin de ORDENAR que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la información referida en el presente apartado.

SEXTO. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.
 
SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Metepec, a las solicitudes con folio 01732/METEPEC/IP/2022, 01759/METEPEC/IP/2022 y 01707/METEPEC/IP/2022 antecedentes de los Recursos de Revisión 02446/INFOEM/IP/RR/2022, 02447/INFOEM/IP/RR/2022 y 02448/INFOEM/IP/RR/2022.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó revocar las respuestas que rindió el Sujeto Obligado a su solicitudes de acceso, en virtud que únicamente fueron turnadas a la Dirección de Administración, y tal y como fue demostrado en el cuerpo de la Resolución emitida, el Sujeto Obligado cuenta con diversas áreas que debieron conocer de sus requerimientos, por lo tanto, no se acreditó una búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado por usted. 

Ahora bien, es necesario hacer de su conocimiento que este Instituto no puede regirse por lo que solo una de las partes dentro del procedimiento de acceso a la información expresa, esto es, que si bien, este Organismo Garante no duda de la veracidad de lo que usted manifestó, no obstante, no se encontraron indicios para advertir que sus solicitudes de acceso, provienen de actos y/o acciones llevadas a cabo por el Ayuntamiento de Metepec, sin embargo, en atención a las actuaciones de este último, es que se determinó ordenar que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de lo que usted solicito, pero, de ser el caso que la información no obre en los archivos del Ayuntamiento, en virtud de no haber llevado a cabo las acciones y/o actos que usted señaló, bastara que por medio de un pronunciamiento simple, el Sujeto Obligado le dé a conocer que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, la información no se generó en virtud de no haber ejercido atribuciones o funciones de la Administración Pública. 

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Metepec a las solicitudes con folio 01732/METEPEC/IP/2022, 01759/METEPEC/IP/2022 y 01707/METEPEC/IP/2022; por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 02446/INFOEM/IP/RR/2022, 02447/INFOEM/IP/RR/2022 y 02448/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO y SÉPTIMO de esta Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Metepec, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, lo siguiente:

1. Del evento atlético que tuvo verificativo el día veinticuatro de abril del año en curso, en la pista atlética de la unidad deportiva Martín Alarcón: 
a) Contrato con la persona jurídico-colectiva Seven Sport México, para la realización del evento.
b) Funciones del Instituto del Deporte del Ayuntamiento de Metepec y de la empresa contratada para el desarrollo del evento.
c) Costo de inscripción al evento; número de cuenta del Sujeto Obligado en la que se depositó el monto recaudado por inscripción, así como utilidad y/o destino de dicho monto.

2. Convenios de Comodato para la instalación de alumbrado público en las unidades deportivas de Martín Alarcón Hisojo y Plaza Estado de México de los ejercicios 2019 a 2021.

3. De la escuela que se aperturó con el equipo de fútbol americano Osos IPEFH: 

a) Contrato, convenio o documento suscrito por el Ayuntamiento en donde se autorizó la creación de una escuela de iniciación del equipo de fútbol americano.
b) Cuotas autorizadas para los usuarios de la escuela, destino de las cuotas, tabulador donde se encuentran autorizadas las diferentes cuotas que se cobren, 
c) Fundamentación para llevar a cabo sociedad de negocios con Particulares
d) Instrumento Jurídico Celebrado con el Equipo para la apertura de la escuela.
e) Cantidad de las cuotas a cobrar, el destino y bajo que tabulador se asignan.

Junto con las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De ser el caso que la información que se ordena entregar, no obre en los archivos del Sujeto Obligado en virtud de no haber ejercido las acciones y/o actos referidos en las solicitudes de acceso, se deberá hacer del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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